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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 19 de junio f:!e 1971 sobre nombramiento
de un Profesor nJt.merario para cubrir una cátedra
vacante en la Escu1:!:ld Oficial de Náutica de Santa

Crua de Tenerije.

Ilmos. Sres.: Como resultado de las oposiciones verificad'a8
en cumplimiento 'a 10 d4spuesto en la Resolución de la. Subsecre
taría. de la Marina Merc8IIlte de 22 de julio de uno (<<Boletín
Oficia! del Estado. número 215. de 8 de septiembre de 1970).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta. elevada por
el Tribunal correspondiente, ha resuelto nombru Profesor nume.
rario de la. cátedra de «Electricidad y Electr6ni.ca.». vacante en
la Escuela Onci&1 de Náutica de santa cruz de Tener'ife, a don
Pedro Padrón Balagay. nacido el 27 de enero de 1932, núm..o
de inscripción en el Registro de Perl!OnaJ A05COI05.

Este Profesor percibirá los haberes que -para el Cuerpo de
Pl'ofesores NumerarloS de EScuelas Oficiales de Náutica fueron
establecldos _ la Ley 3111985. de 4 de mAyo, sobre retribucio
nes de los funcionarios de la Admin18tración Oivil del Estado,
!JJ disposiciones complementarias de la' m1lma, e. partir de la.
toma de pooeoIón de su destino. qUe deberá tener lugar dentro
del plazo máximo de cuarenta y cinco días. a. contar desde la.
fecha de notlfle""iÓll de este noml>ramlento al interesado, expr...
sando si d..... pereiblr diohos haberes en concepto de sueldo
o gratificación. '

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a. VV. U. muchos afios.
Madrid, 19 de junio de 1971,-P. D,. el subsecretario de la

MarlnaMer-cante, Leopqldo Boado.

DmOs. Sres. Subsecretario de la. Marina. 'Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

ORDEN de 19 de junio de 1971 sobre nombramiento
de ttn Profesor numerario para cubrir una cátedra
vacante en la Escuela Oficial de Náutica de Bar
celona.

I1mos. Sres.: Como resultado de las oposiciones verifi'Ci\das
en cumplimiento a lo dispuesto en la Resofución de la Subsecre.
taria de la Marina Mercante dio 22 de julio de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 215, de 8 de septiembre de 1970),

Este Ministerio, de conformidad con la. propuesta eleva.da por
el Tribunal con-espondiente. ha resueltO nombrar Profesor nume
rario de la cátedrn de «Electricidad y Electróniea», vaoante en
la Escuela Oficial de Náutica de Baroelona., " don Jesús Gabriel

Mon!ort Albelda. nacido el 25 de diciembre de 1933, número de
inscripción en el Registro de Personal A05COI03.

Este' Profesor percibirá los haberes que para el Cuerpo de
Profesores: Numerarios de Escuelas Ofieiales de Náutica fueron
estableckl08 por la Ley 3111965, de 4 de mayo. sobre retribuciones
de los funcionarios de la. Administración Civil del Estado, y dis
posiciones complementarias de la misma., a partir de la. toma
de posesión de su destino, que deberá tener lugar dentro del
plam máximo de treinta días, a contar desde la fe<:ha de notificar
ción de este nombramiento al interesado, expresando si desea
percibir dichos haberes en concepto de sueldo o gratificación.

1.0 que digo a VV, n. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1971.-P. D., el SubS8'cretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres; Subsecretario de la Marina Mercante e lIlSpector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

ORDEN de 19 de junio de 1971 sobre nombramiento
de un Profesor titular para cuOrir una plaza vacante
en la Escuela O/Jetal de l"orm,.acion ProJe3ional Náu~
tico-Pesquera. de Vig,o.

I1J:noB. Sres.: COmo resulta.do del concurso-oposición verificado
en cumpiimIento a. lo dispuesto en la Resolución <le la. SubseCl',e
taria. de la Marina Mercante de 15 de julio de 1970 (<<Boletm
Oficial del Estado» número 212, de 4 de septiembre de 1970),

Este MlniBterl0, de conformidad con la propuesta. elevada. por
el Tribunal oorrespondiente, ha ·resuelto nQmbrar Profesor titular
de la plaza. de «Comtrucclón Naval y Teoría del buque», vacante
en la ~scuela Oficial de Formación Profesional N:\utico-pesquera
de Vigo, a don Gerardo Guerrero Gacela, nacido el 6 de mayo
de 1929, número de inscl'1pción en el Registro de Perso
nal B11COO119.

Este Profesor per.cibirá los haberes que para esta clase de
personal han sido establecidos en el anexo I,-MmíSter:,io de. ~o
mercio-<iel Decreto 1436/1966, de 16 de junIO (<<Boletm OfICIal
del1!:stado» número 153, de 28 de junio de 1966), sobre régimen
y cuantía de las retribuciones correspondientes a funcionarios
que ocupen plazas no escalafonadas, a partir de la toma de
posesión de su destino, que deberá tener lugad' dentro del plazo
máxima de treinta días, a co-ntu desde la fecha de notificación
de este nombramiento al interesado, expresando si dese·a, percibir
dicl1a retribución en concepto de sueldo o gratificación.

Lo que digo 8. VV. Ir. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. much06 años.
Madrid, 19 de junto de 1971.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres,: Subsecretario de la. Marina Mc·rcante e Inspector
generaJ. de Enseña.nzas Marítimas y Escuelas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 31 de mayo de 1971 'Por la que se convoca
concurso Ubre para la provtstán de seis plazas va.
cantes de Visitadoras socUlle'. en el Patronato de
Protecclótt a 14 Mujer.

!Excmo. Sr.: -Vaca.nres seis plazas de Visitadoras sociales del
Patronato-de Protección & la Mujer, y de conformidad con la
Reglamentación general para el ingreso en 1& Administración
Pública, aprobada por Decreto 1411/1988, de 27 de junio. y cum
plidos los requisitos que detertn1na el Decreto 145/1964, de 23. de
enero, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1.' N9rmas generales

1.0 Se convocan seis plazas. Este número se podrá incl'emen~
tar. conforme el Decreto 1411/1988

L
de 27 de junio. con le.s que

hayan de producirse pOr jublla.clon forzosa. ,en los seis meses
siguientes a la publicación de. esta convocatoria y con las que
s~ ocasionen hasta. qUe fina.lice el plazo de presentación de instan.
'Cl:8&. Al publicarse 1& li'Bta provia1onal de admitklos se anunciará.

el número de plaza.s que, en definitiva, haya de comprender
esta convocatoria.

2.0 La selección de las aspirantes se realizará mediante el
sistema de concurso'Ubre.

Il. Requisitos de las concursantes

Para tomar parte en el presente concurso será necesario reunir
los siguientes requisitos; ,

al Ser mujer. de nacionalidad espafiola. de estado seglar.
mayor de velntiün afioa de edad. y menor de cmcuenta- y cinco.

b) Estar' en posesión del título de Asistente social o de Ense- _
fianza Superior Universitaria.. o en eondieiones de obtenerlo en
la fecha en que termine el.plazo de presentación de instancias.

e) Poseer diploma de Reeducadora expedido por la. Escue·
la de Reeducadoras «Madre Sacramento», autorizada pot Reso
lución de "la. Dirección General de Ensefianza Primaria de fe
cha ·18 de noviembre de 1965.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida. el
desempefio de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separada, mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estad{} o de la. Administración Local, ni. haJ.la;r.se
inhabilitada. para. el ejercicio de funciones públicas.

f) A-creditar haber cumplido el· Servido Social o estar exenta.
del mismo; bastN'á que se haya. cumplido cuando finalice el
plazo de los treint'80 dias sefía.la.d.os ¡)Ara le. presentación de docu
mentos en el número 2.° de la bMe cuarta.
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Ul. Méritos para la ..l""¡ón

8e-rán tenid-os en cuenta en la selección aos siguientes méritos:
a) Titulo de Pedag08J&..
bl Titulo de PBloo!ogia.
el Titulo de Mag1sterlo.
d) .Partlclpa.ción o 'eoltiboracián en Entidades u Organismos

naclona.tes o itit.e:maclolll!les relacionados con los problemas de
¡,. juventud femenlna lnailaptada.

e) Publ1'C&Ciones o trabajOS sobre materias comprendidas en
los fines del Patronato de Protección a la Mujer.

!l Titulo de Taquimecanógrafa.
gl I<IJ<lm....

IV. Solicitudes

1.0 Las- que deseen tomar parte en el concurso deberán en
su solicitud hacer oonstar lo' siguiente:

a) M"anifestM' que re\ÍIi.en todos 108 ¡requIsitos exigidos en
la base segull<la, y expoudriln loa méritos que se aleguen, de
acuerdo con la base tercera..

b) Comprometerse, én CaBO de ser M>l'obad&s. a jurar a.ca.ta...
miento a los PrinciD!os Fundamentales -del Movimiento Na.cion8ll
y demás~ F'1mn-t81... del_.

e) Manitesbal' en.su. caso, si desean a.oogerse a 106 benetict08
de la Ley de 17 de julio de UlI7. 1'0< r_ los requisitos exigi·
dos en la misma.

2.' Ll!a soliCitudes Se dirigirán a la JUIlta Nacloru>l del Patro
nato de Prote<:c1OO a la Mujer. plazailel Marqués de Salamanca,
número 9. de esta ~ptta1. o en los lugares. que determ.ina el
artICUlo 66 de la Ley de ProcedimIento A<lminlstratlvo.

Los derechos de' partlelpac16n ,en el concurso serán de 250
pesetas, ql!e se abonarán en la Habllltacioo de la Junta Na.clonal.
o bien 1'0< giro post81 o telegráfloo. llacíénOOse constar en este
caso en la soliCitUd el nlnllerc y fecha de' imposición.

El plazo de presentación será el de treinta <!las háblles. a
partir del siguiente al de le publicación de l& convocatorIa en
el «Bo.lettin OficiaJ.del Estado».·-

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá. ,en· su caso. a ~ interesadas para
Que, en el plazo de -diez días. subsanen la t&lta o &Compaflen
los documentos preceptivos, apercibidas de que. si no lo hIciesen
se archivarán SU!lInsta.nctae slll más trámite.·

3.' TránscUlT:ido el Plazo. de presentación de instancias. la
ComisIón Permanente de la Junta Nacional del Patronato de
ProteeclOO a 1& Mujer aprobará la ¡lata prov181onal de admltid..
y excM<I&8, la eual .. bará pública. en el «Boletín Oficial del
Estado».

Los errores de hecho que pudieran advertirse pOdrán subsa.
narse en cualquier momento, de oficio o 8 petición de la inte
resada.

4.° Contra la lista provlslonaJ. J)Odl'ánlas interesadas interpo
ner, en el plazo de quince dias hábiles, & partir -del Siguiente
a BU publicación en eil «Boletin Oficial del Estado», reclamación,
de Muerdo cona! articulo 121 de la. Ley de Proce<lim.iento Admiw
nlstratlvo.

5.0 Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la.
resolución que 5e publicará en el «Boletin Ofielal del Estado»
'POr' la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la ,re.sOIuelón dellnltlva podrán las Interesadas inte<po.
ner reeurao de &!z&d& ante el Mlnl5terlo de Justlcia. en ei plazo
de quince dIaa hábiles. .

6.' Las sollcltante& &<lmltídae aportarán, "en el plazo de <!lez
dlas natUl"ales, oontados a P8Zt1r de le !echa de publlc&ción en
el «Bbletln Of1clal 'del Estadó» ~ lit ilst& dief_V&, los documen
too. publlC8Cion.. o tr&be.j... que ¡wn;l1iquen !oII méritoo expr_
en su solicitud. Si no lo hubieren becho ail tlempo de presentación
de 'Ia ml.Sm&.

1111. Lista de aproba<las 11 propuesta elel Tribu1lal

Terminada la craJ.1fkla.ción de ias -ooncursantes, el Tribun&il
publlcará la relación de las que resulten seleccionadas por el
orden de su puntuación, no pudiendo rebasar el número de p!a.zaa
convocadas.

Elevada dlcha rela.ción al Ministerio de Justicia, se conceder,
'UlIl plazo de tr~:dnta días, a. partir de su publicac1:ón en el «:Bol6o
tín Oficial del Estado», para que las concursantes eompren.d1<las
en ella presenten los documentos .acreditativos. de i8s cond.1clones
de ca.pacid&dy requisitos exigidos en la. oonvooatoria.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir'
[as condiciones exigidas en la =~toria, se podrán acred1tar
por eualqulsr medio de prueba ble en_.

Las concursantes que tuvieran la eondic1ón de tundonarlos
públicos estarán exentas de justlf!oar docUmentalménte Iae condl
clones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior D.oD1- ,
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u e>rga,
nísmo de que dependan, en la que se acroditen su condlefón
y cuantas cirCUnstancias constan en .su hoja de servidos.

Quienes dentro del plazo _o. y aalvo ...... de !uerm
ma~, no presentaren su doc-umentacióñ no podrán ser nombnlt
das y quedarán anuladas ias actuaciones que correspon.daIl, sia.
perjuicio de la reoponsabllldad en que hublereln podido lncurrll'
por falsedad en la· lnste.ncia.. En este caso, le. autorldad corre&
pondiente formulará propuesta de nombramiento, según el orden
de puntuación, a favor de quienes, a oonsecuencla de. m referida
anulación, tuvieran cabida en el número de plazas. convocadas.

VIII. Nombramientos

1.0 Cumplimentado lo establecido en la. base anterior el Mi
nisterio de Justicia resolverá la propuesta de decisión del con
curso y extenderá los nombramientos de las concursantes se-
leccionadas.

2.° En el plazo de un mes, a. oontar de la publicación de
la Orden aprobatoria en el «Boletín Oficial del Estado», deberán
poaesionarse de sus ca.rgoo y eumpUr con los requisitos exigidos
en el apartado e) del articulo 36 de la Ley de FuncionarloS
CivUe.s del Estado.

IX

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administretivoe
se deriven de ésta Y de la acroa.ción del Tribuna.1 podrán ser
impugnados pot 1'8$ interesadas, en los ea.906 y en 1& f«m&
establecida en 19. Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. E. para su oonocim1~nto y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUClON ele la Dirección Genera! ele sanidad
por la que se hace púbUcc la relación de loa JlI
dic08 del Escalafón B que no han eumplitlo el re
qui8íf;o establecido en el articulo séptimo de la LeV
número· 120/1960, de 22 de dWiembre.

El .,.ticulo séptimo de la Ley 120/1960. de 22 de <!lc!embre.
dispone que las Médlcos Integrantes del Escalafón B del CUerpo
de Médicos 'I'itulares tienen la obligación de concurrir a los con
cursos que para la provisión de destinos se convoquen, hasta
la obtención de plaza en propiedad, y en el caso de no obtenerla
durante cuatro concursos consecutivos, por no haber sol1c1·tado
todas las vacantes o por cualquier otra· ek'eunstancia, deberán
en. el quinto concurso formular petición para todas las anuncia.
das, y de no cumplir este req1!isito causarán baja e;l el Esc&
lafOO B.

Por REsolución de esta Dirección General de fecha 14 de marzo
de 1969. publlcade e11 el «Boleltu Oficial del Estado» ele 2 de
aibril del mismo año, se convocó concurso de antigütedad. entre
Médicos titulares. que fué resuelto por Orden ministerial de 17
de febrero de 1970. inserta en el «Boletin Oficlal del Estado» del
<!la 28 del mismo mes y año. habiéndose IncumP!ldo el requisito
mencionado en el párrafo primero de- la presente Resolución
por los facultativos incluidos en la relación adjunta.

PO!' lo que .se. les concede un p~ de quince días hábiles
contados a partir del slgulente al de la publlcaelón de la __
en el «Boletln Oficial del Estado» para que los Médicos relaclOllll
dos f()rmulen las reclamaciones que consideren procedentes, al

V. Designación, oomposición 11 actuación ele! Tribuna!

1.° El Tribunal eaJ.itieador será designado por_ el Ministerio
de Justicia. Estará compuesto por el excelenti81mo sefiOl" Presiden~
te Jefe de loa _vloi<ls <!el _ de Protección a la MUjer.
oomo Preeldente, Y. como Vocal.... por el "Beceetarlo general,
dos Vocalesf_ de la OoInl8lón Perm&neute de dicha Junta
y el Gerente. que sotu...á de Beceetarlo.

2.' Loa mlembroe del 'D'lbul1&1 deberán aI>slenerse de interve
nir. notitteándoloa la superioridad cuando ooneurra 8Ilguna de
1.. c1reunetanel&e previstas en el artléulo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Adminlstrat1\lo.

Las aspirantes podrán recusar a los miembros del TrlbunaJ.
cuando concurra alguna de 186 'Circunstancias setialoo:aB en el
párrafo precedente.

VI. Ca/i/lcaciones
coneureo--Ubre sev-ailorarán con arreglo alLoa méri·to. del

baremo siguiente:
El número de puntos que 'DOdrá conceder 'Cada m1embf1l del

Tribunal a los méritos &creá1tados por l&s concursantes será
de ocho- a diez por 'ead& uno de los relacionados en los aparta,
dos al y b) ele 1& base tereera' de eíDco a siete 1'0< cada uno
de los reset'iados" en los ~o& C). d) '1' e); de dos a cuatro

. por el señal_ en el &]llU'lado n. 11 un punto 1'0< cada idlom..
Las puntuacionee ,....án _ sin inelUlr ia más alta ni la
más baja, <!lTldléntluse el .~. qUe _ por el número de
mlemb<ascuya puntuación .. haya oomputoilo. y la clfr& del
cociente constItUIrá la C&llflC&Ción de la OOIléUl'Sante.


